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Nmn. 4697
PARTE OFICIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 25 Febrero.')

Núm. 388

Gobierno Civil.
Circular.—Con fecha 22 del actual, ha 

tomado posesión del Viceconsulado «le 
Grecia en esta isla, D. Juan Luis Estel- 
rich para el ejercicio de cuyo cargo, que 
dó autorizado por el Ministerio de Estado 
con fecha 17 de Agosto último. ,

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas á quienes interese.

Palma 25 de Febrero de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

jBccióii ¿a la Baceia.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
El creciente desarrollo que ha ad

quirido la epidemia de peste bubónica 
ó levantina en Bombay y otros puntos 
de la India inglesa hace temer su im
portación á Europa por las frecuentes 
relaciones mercantiles que existen con 
distintos puertos de China, Japón, Egip
to y Arabia, y obligan al Gobierno á 
adoptar precauciones que pongan á sal
vo de tan terrible epidemia los sagra
dos intereses de la salud pública; y co
mo quiera que en los expresados puntos 
no tienen una legislación sanitaria de 
criterio tan restrictivo cual el que ins
pira la nuestra, y conforme con lo pre
ceptuado en el artículo 36 de la vigen
te ley de Sanidad, y con el informe del 
Real Consejo del ramo;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer sean sometidas á tres 
dias de observación, como mínimum, ó 
ios que correspondan, en los términos 
que previene la Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, las procedencias 
de los puertos de China, Japón, Egipto 
y Arabia, sea cual fuere la fecha de sa
lida, que lleguen á nuestros puertos des
pués de la publicación de esta Real or
den.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad del territorio de su mando, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

Con motivo del desarrollo de la peste 
evantina en Bombay, cuyo punto fué 
declarado sucio por Real orden de 12 
Octubre último (Gaceta del 13), y en 
vista del progreso que hace dicha epi
demia en la India inglesa, y al objeto 
de impedir su importación á España, 
toda vez que en los puertos índicos del 
Golfo Pérsico no se adoptan las debidas 
precauciones sanitarias:

Visto el art. 36 de la vigente ley de 
Sanidad y las reglas 1.a, 2.a y 8.a de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892, 
y de conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer sean sometidas 
á tres días de observación, como míni
mum, ó los que correspondan, en los 
términos que previene la Real orden de 
10 de Septiembre de 1892, las proceden
cias de los puertos índicos del Golfo 
Pérsico, sea cual fuere la fecha de sali
da, y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincia8 

marítimas, Comandantes generale8 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

limo. Sr.: La existencia de la peste 
levantina en Bombay ha obligado á es
te Ministerio á aumentar las precau
ciones sanitarias con el objeto de impe
dir la importación á nuestro país de tan 
terrible enfermedad, y como estas me
didas exigen en primer término para 
su cumplimiento la asidua asistencia á 
sus respectivas Direcciones del perso
nal de Sanidad marítima;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer, de acuerdo con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad, que 
el personal del expresado Cuerpo ocupe 
inmediatamente sus puestos, cubrién
dose con urgencia las vacantes que en 
él existan hasta completar las plan
tillas.

De Real orden lo digo á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1897.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Gaceta 20 ele Febrero

SECCION OFICIAL
Núm. 389

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día l.° de Marzo.—Pensiones remune
ratorias, Regulares exclaustrados, Mesadas 
de supervivencia, Jubilados y Cesantes.

Día 3 y 4.—Retirados de Guerra y Ma
rina.

Día 5 y 6.—Monte Pío Militar y Civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 26 de Febrero de 1897.—El De
legado, Francisco Parra.

Núm. 390

Anuncio.—El día 5 del mes de Marzo 
próximo á las once y media de su maña
na tendrá lugar en la planta baja de la 
Delegación de Hacienda de esta providen
cia la primera subasta de un caballo, un 
carro y guarniciones apresados con tabaco 
de contrabando por fuerzas de Carabine
ros y /Arrendataria en el kilómetro 18 en 
la carretera de Lluchmayor á Campos á 
que se refiere el expediente Administra
tivo número 75 del presente año cuyo jus
tiprecio á continuación se expresa.

Pesetas

Por un caballo castaño oscuro, ente
ro, ocho años un metro 46 centí
metros ..........................................250

Por un carro........................................... 70
Por unas guarniciones............................. 15

Total.............................. 335

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á que puede interesar, advirtien
do que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate, serán á cargo del com
prador.

Palma 26 Febrero de 1897.—El Dele
gado, Francisco Parra.

Núm. 391
Ammcio.—El día 5 del mes de Marzo 

próximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar en la planta baja de esta Delegación 
de Hacienda, la primera subasta de un 
carro y guarniciones aprehendido con ta
baco de contrabando por fuerzas de Cara
bineros en el camino del Palmer en San- 
tañy á que se refiere el expediente Admi

nistrativo número 71 del presente año, 
cuyo justiprecio a continuación se expre
san.

Pesetas

Por un carro........................................... 60
Por unas guarniciones............................12

Total................................ 72

La subasta se verificará en un solo 'lo
te y no se admitirá postura que no cubra
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á que puede interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe- 
riila subasta y remate, serán á cargo del 
comprador.

Palma 26 Febrero de 1897. -El Dele
gado, Francisco Parra.

Núm. 392
TESORERIA DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Negociado de Recaudación.—El día 28 

del presentemos termina en esta capital el 
primer período de cobranza voluntaria de 
las contribuciones de Urbana, Rústica y 
Pecuaria, Industrial y carruajes de lujo, 
correspondientes al tercer trimestre del 
actual año económico, y se advierte á los 
contribuyentes que en dicha fecha no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas, que po
drán verificarlo sin recargo durante los 
días l.° al 10 de Marzo próximo, en la 
oficina recaudatoria, Arabí 13, l.°

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y periódicos de la localidad para co
nocimiento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Palma 25 de Febrero de 1897.—El Te 
sorero, Francisco Giménez.

Núm. 393

ADUANA DE PALMA
PROVINCIA DE LAS BALEARES

Copia del reeultado del despacho de 
trigo efectuado por el Vista D. Eusebio 
Albaladejo en la declaración número 64 
presentada por D. Gabriel Mulet á nom
bro de la Sociedad General Mallorquína 
de ésta, correspondiente á la partida 4 del 
manifiesto número 18 presentado el día 
16 del corriente por D. Juan Oliver, capi
tán de la Polacra Goleta Joven Temera
rio de 94 toneladas de arqueo procedente 
de Marsella.

Cantidad manifestada 98.500 kilógra- 
mos.—Cantidad declarada 98.000 kiló- 
gramos.—Resultado del aforo 100.230 ki- 
lógramos. -Observaciones: A granel y en 
500 sacos.

Palma 22 de Febrero de 1897.—El 2.° 
Jefe, J. Luis Clot.—V.° B.°—Beltrán.

M.C.D. 2022
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Núm. 394

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado Consumos
Circular.—Eu observancia de lo dis

puesto en el art. 314 del Reglamento vi
gente de consumos de 30 de Agosto últi
mo esta oficina se dirige á los Ayunta
mientos de esta provincia por medio de 
la presente circular á fin de advertirles el 
deber en que están las expresadas Corpo
raciones de cumplir los preceptos que el 
mismo contiene relativos á la adopción de 
medios para realizar los cupos del impues
to correspondientes al ejercicio económico 
próximo venidero de 1897-98, á cuyo efec
to se tomarán por base los que siguen du
rante el actual.

Elección de medios
Para la determinación de los medios 

indicados según los artículos 247 y 248 se 
reunirá cada Ayuntamiento con la Junta 
especial constituida por los vocales aso
ciados de la municipal á que se refiere el 
número 2.° artículo 32 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877 y bajo la presidencia del 
Alcalde acordarán á pluralidad de votos 
hacer efectivo el cupo por los medios de 
administración municipal, conciertos gre
miales y arriendo á venta libre de las es
pecies gravadas y además en las pobla
ciones no capitales de provincia ni asimi
ladas á éstas, arriendo á la exclusiva eu 
las que se hallen en las condiciones que 
determina el Capítulo XXVI del Regla
mento del ramo y repartimiento vecinal 
con las limitaciones consignadas en el Ca
pítulo XXVII del mismo, de cuyos me
dios podrán utilizarse con arreglo á lo 
prevenido en el art. 249 del repetido Re
glamento alguno ó varios á elección del 
Ayuntamiento y asociados á que se ha 
hecho referencia y se pondrá en conoci
miento de esta Administración remitiendo 
á la misma certificación literal del acta de 
la sesión correspondiente durante la se
gunda quincena del próximo mes de Mar
zo. El cupo de la sal se ajustará según 
dicha última disposición á lo prevenido 
en el art. 4.° de la ley de 16 de J unió de 
1885 que además de los medios expresa
dos concede á ios Ayuntamientos el dere
cho de la venta exclusiva de dicha especie 
por las mismas Corporaciones directa
mente.

Reatisación de los medios
Una vez elegido el medio ó medios pa

ra la realización de los cupos se verifica
rán las operaciones concernientes á su 
planteamiento.

Administración municipal
Cuando el medio elegido sea la Admi

nistración municipal se emplearán para 
su ejecución los mismos procedimientos 
establecidos en el Capítulo XIX y sus 
concordantes para la administración di
recta por la Hacienda ajustándose estric
tamente á las mismas tarifas y si se esti
ma necesario podrá verificarse el reparto 
de la tercera parte del cupo para que no 
sufra retraso el pago del mismo en los 
períodos trimestrales de cuya cantidad re
partida solo se exigirá lo que en cada tri
mestre sea indispensable para completar 
el imperte correspondiente al mismo bajo 
la responsabilidad personal de los indivi
duos del Ayuntamiento.

Conciertos gremiales
La celebración de los conciertos gremia

les para la realización de los cupos se 
ajustarán á las disposiciones contenidas 
en el Capítulo XXIV del Reglamento del 
ramo, teniendo principalmente en cuenta 
que según su artículo 52 deben ser com
prendidos en les conciertos los individuos 
que en el casco y rádio de las poblaciones 
cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen 
en grande ó pequeña escala con las espe
cies objeto del contrato; que el art. 253 
previene que tan pronto como se conven
ga el concierto el Ayuntamiento remitirá 
á la Administración de Hacienda el expe

diente respectivo y una copia literal del 
mismo y si dicha oficina lo hallara con
forme devolverá un ejemplar aprobado; 
que con arreglo al art. 255 el gremio satis
fará la cantidad convenida por mensuali
dades anticipadas y en caso de demora el 
Ayuntamiento procederá ejecutivamente 
contra el gremio; que en el art. 256 se es
tablece que en los casos en que se adopte 
el medio de reparto vecinal es obligatorio 
el concierto gremial por los derechos co
rrespondientes á uno cuando menos de 
los grupos de granos y líquidos haciéndo
se el reparto vecinal poi el imparte de los 
derechos de las demás especies como pro
viene la regla 11.a arl. 10 de la ley de 7 
de Julio de 1888; no debiéndose sin em
bargo aplicar dicha regla según lo dis
puesto en el art. 18 de la de 30 de Junio 
de 1892 en los términos municipales no 
productores de vinos y aguardientes que 
tengan la mayoría de la población dise
minada, cuyos Ayuntamientos podrán ha
cer efectivo el cupo total del impuesto 
ajustáudose á las demás disposiciones le
gales.

Comprende también el citado Capítulo 
XXIV el artículo 257 que habla del artí
culo 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889 
según la cual los Ayuntamientos donde la 
recaudación directa ó el arriendo fuesen 
imposibles harán efectivos los cupos adi
cionales de aguardientes, alcoholes y lico
res por medio de conciertos con los expen
dedores de estos artículos sean ó no fabri
cantes y solo en el caso de acreditar que 
también existe imposibilidad para celebrar 
tales conciertos podrán acudir al reparto 
vecinal para realizar los cupos expresados 
como autoriza el art. 18 de la mencionada 
ley de 30 de Junio de 1892; el artículo 
259 que previene que cuando los intere
sados en los conciertos gremiales obliga
torios no cumplan lo dispuesto en los ar
tículos 252 y 253 después de haber sido 
invitados á verificarlo, los Ayuntamientos 
designarán por sorteo los individuos que 
han de ejercer el cargo de representantes 
del gremio y con los cuales se entenderán 
directamente siu perjuicio de la responsa
bilidad que á todos los agremiados alcan
za de satisfacer la cantidad concertada; el 
260 que dispone qu) si no adoptaset la 
administración directa los cosecheros y 
especuladores constituidos en gremio ha
rán la distribución del cupo entre el o b  
teniendo en cuenta la parte de sus cose
chas y las existencias que cada año desti
na ordinariamente al consumo de la loca
lidad y por último el art. 261 que previene 
que todas las operaciones relativas á los 
conciertos gremiales con los Ayuntamien
tos deben hallarse terminados antes del 
día 15 del mes de Mayo de cada año.

Arriendos á venta libre
El medio de arriendo á venta libre se 

verifica en pública subasta por los dere
chos y recargos autorizados con sujeción 
al Capítulo XXV del Reglamento del im
puesto artículo 262 al 278 entre los cuales 
merecen por su importancia especial men 
ción el yá citado 262 que establece que 
las contratas de arriendo podrán celebrar
se por un período de uno á tres años eco
nómicos si bien cuando comprendan más 
de un año deberá consignarse una condi
ción que evite las cuestiones á que pudie
ra dar motivo la modificación de los cupos 
y la variación de las tarifas ó de las dis
posiciones legales y reglamentarias; el 263 
que fija el tipo para la subasta que debe 
ser equivalente al importe del cupo gene
ral aumentado en un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales y en la 
cantidad que corresponda por el recargo 
municipal autorizado legalmente; debién
dose unir al expediente de referencia un 
estado que determine la parte de dicho 
cupo que corresponda á cada especie; el 
266 que previene que las subastas serán 
anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y por edictos fijados en el lugar 
de costumbre del pueblo respectivo y en 
tres por lo menos de los limítrofes con 
diez días de anticipación al en que hayan 
de verificarse aquellas; en cuyos anuncios 

y edictos se expresará siempre el local en 
que haya de celebrarse la subasta, el día 
en que tendrá lugar, la hora en que dará 
principio y la en que terminará el acto, 
que la subasta se verificará por pujas á la 
llana, las especies ó especie que serán ob
jeto del arriendo, el importe de los dere
chos y de los recargos autorizados, el lo
cal donde se hallará de manifiesto, el plie
go de condiciones, la garantía necesaria 
para hacer postura que no excederá del 
5 poi 100 del tipo anual de la subasta por 
derechos del Tesoro y recargos y la fianza 
que haya de prestar el rematante la cual 
no podrá exceder nunca de la cuarta par
te del precio anual en que se adjudique el 
arriendo; el 263 que dispone que las su
bastas serán presididas por el Alcalde con 
asistencia de una comisión del Ayunta
miento nombrada por el mismo para este 
efecto y concurriendo á dar fé del acto un 
Notario si lo hubiere en la localidad; los 
artículos 269, 270, 271 y 272 que estable
cen que constituida la Junta á que se ha 
hecho referencia se adjudicará desde lue
go el remate al mejor postoj si durante el 
tiempo marcado para hacer proposiciones 
se hubiese cubierto el tipo fijado para 
aquella; que si en la primera subasta no 
hubiere remate se anunciará una segunda 
eu iguales términos y por el mismo tipo y 
se admitirán posturas por las dos terceras 
partes de éste, adjudicándose al mejor 
postor sin ulterior licitación en cuyo caso 
el arriendo será válido únicamente por un 
año; que siu embargo de lo antedicho, los 
Ayuntamientos antes de acudir á la se
gunda subasta podrán adoptar la admi
nistración municipal; que si no se presen
tar ín iicitadores en la segunda subasta 
los Ayuntamientos acordarán inmediata
mente el medio de hacer efectivo el cupo; 
el 274 que dispone que dentro de tercero 
día el Alcalde remitirá el expediente do 
subasta; el 276 que previene que si la su
basta fuese desaprobada en alguna de las 
instancias del procedimiento se celebrará 
otra sin demora, teniendo en cuenta, pa
ra que no se reproduzcan, las causas que 
motivaron la desaprobación y el 278 que 
dice que todos los arriendos serán eleva
dos á escritura pública siendo responsa
bles los Ayuntamientos para los efectos 
de los artículos 227 y 312 y siguientes si 
por su causa no fuere posible aprobarlos 
ni formalizar las escrituras antes del 80 
de Mayo de cada año.

Arriendos con venta exclusiva
Los arriendos municipales con verda 

exclusiva están regulados por los artículos 
279 al 289 que comprende el Capítulo 
XXVI del Reglamento dei ramo. El artí
culo 279 dispone que en las poblaciones 
de menos de 5.000 habitantes podrán los 
Ayuntamientos arrendar los derechos de 
consumos con la facultad de venta exclu
siva al por menor de los líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas pero sin privar á 
los cosecheros y fabricantes de la misma 
población de vender al por mayor y me
nor los productos de sus cosechas y fá
bricas siempre que ios verifiquen en un 
solo local. Deben considerarse ventas al 
por menor las que no lleguen á seis kilo
gramos ó litros. El art. 280 preceptúa que 
para obtener la concesión del arriendo á 
la exclusiva es indispensable que los Ayun
tamientos con las Juntas de asociados 
acuerden solicitarlo en la forma que pre
viene el art. 248 del Reglamento del im
puesto. El 283 detalla las reglas á que se 
han de ajustar los pliegos de condiciones 
para los arriendos á la exclusiva. El 284 
establece que la cuantía de la fianza, ga
rantía para licitar, plazo del anunc o, ce
lebración de la subasta, remisión y apro 
bación de los expedientes, se ajustarán á 
las disposiciones que regulan los arrien
dos á venta libre y los artículos 285, 286 
y 287 tratan de las subastas para dichos 
arriendos.

Repartimiento vecinal
El Capítulo XXVII del Reglamento vi

gente de consumos comprende los artícu
los 290 al 310 y trata del medio de repar

timiento vecinal para cuyo planteamiento 
según a 1 primero de dichos artículos se 
necesita autorización previa de la Admi
nistración de Hacienda. Por el artículo 
291 se dispone que el repartimiento veci
nal que comprende el casco, radio y ex
trarradio solo podrá hacerse por el impor
te de los derechos para el Tesoro y el re
cargo municipal de las especies deducido 
el cupo parcial correspondiente al grupo 
de granos ó líquidos y el de aguardientes 
y licores con arreglo á la disposición 11 
art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1888 y 
el art. 7.° de la de 21 de Junio de 1889. 
Según el art. 292 para plantear el reparto 
vecinal debe acreditarse en las poblacio
nes mayores de 5.000 habitantes que se 
han intentado sin éxito el arriendo á ven
ta libre por un período de tres años y los 
conciertos gremiales por uno y que se ha 
declarado imposible la administración mu
nicipal ó sea la recaudación directa por 
medio de fielatos y en las menores de 
5.030 habitantes debe justificarse que se 
hau intentado los medios antedichos y ade

: más el arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes. En 

' los términos municipales no productores 
; de vinos y aguardientes que tengan la 
i mayoría de población diseminada á que 

se refieie el párrafo 2.° del art. 256 se 
! podrá autorizar el planteamiento del re

parto vecinal sin la limitación establecida 
en el art. 291 ó sea por todo el cupo de 
consumos y en los municipios donde sea 
imposible la recaudación directa, el arrien
do y los conciertos con los expendedores 
de aguardientes, alcoholes y licores á que 
se refiere el art. 257 se podrá autorizar si 
se justifican dichas circunstancias el cupo 
adicional de dichas especies por reparto 
vecinal.

Previene el art. 293 que una vez obte
nida la autorización para realizar el re
parto y determinada la cifra que se ha de 
distribuir se aumentará á ésta el importe 
del recargo municipal autorizado, un 5 por 
100 para suplir partidas fallidas y un 3 
por 100 para cobranza y conducción de 
caudales; el art. 291 que el reparto del 
cupo y de los recargos se formará por la 
Junta especial de que hace mención el 
arr. J-7 constituida con los vocales aso
cia ríos de la municipal á que se refiere el 
número 2 art. 32 de la ley de 2 de Octu
bre de 1887 y presidida por el Alcalde.

Dicha Junta con arreglo a lo preceptúa* 
do en el art. 2 5 formará acto continuo la 
relación de los individuos que ha de com
prender < 1 reparto teniendo en cuenta que 
no deben • r incluidos en el mismo: l.° 
Los pobres de solemnidad ó notoriedad. 
2.° Los hacendados forasteros que no ten
gan casa abierta mantenida á su costa, ó 
que la tengan solamente por 30 días ó 
me os: 3.° los coucurreutes á estableci
mientos de baños ó aguas y que habiten 
en clase de huéspedes, 4.° los cuerpos ar
mados del Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, Remonta y las dotaciones de 
los buques de la Armada y 5.° los Jefes y 
Oficiales de los expresados cuerpos que 
no se hallen en situación de retirado y 
sus esposas é hijos siempre que su resi
dencia en a localidad sea por razón de su 
destino y no posean bienes inmuebles en 
la misma ni disfruten otro haber que el 
que se les acredite como tales en los pre
supuestos de los respectivos departamen
tos.

Conocida la cifra total que se ha de re- 
paitir y el nú ero de individuos que ha 
de comprende el repartimiento se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto eu el artí- । culo 266 el tipo medio do gravamen que 
resulta á cada contribuyente ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general con el 
aumento consigui-nte por los pobres de 
solemnidad y otros que constituyendo 
parte de la población de hecho deben ser 
excluidos del reparto según el art. 295 y 
para ajustar las cuotas á las circunstan
cias de cada uno podrá reducirse hasta 

: una. quinta parte y aumentarse hasta el 
quíntuplo el tipo medio expresado esta
bleciéndose dentro de estos iímites tantas 
categorías como sean necesarias para co«
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locar á cada contribuyente en aquella en 
que debe figurar por el consumo que rea
lice y terminada esta operación la Junta 
repartidora según lo establecido en el 
art. 297 procederá á colocar á les contri
buyentes en la categoría que á cada uno 
corresponda según la condición y circuns
tancias debiendo tener presente: l.° que 
si bien no ha de servir de base única para 
fijar la categoría de cada individuo su ri
queza territorial ni otros signos de tribu
tación, son actores que deberán tomarse 

-en cuenta para determinar la importancia 
del consumo personal de las familias; 2." 
que para clasificará los criados hay que 
distinguir a los qno participan del mismo 
sistema de alimentación que los amos de 
los que, dependiendo de ellos como jorna
leros reciben el sustento diario en otra 
forma; 3.° que los dependientes y criados 
jornaleros a quienes los amos no propor 
cionen el alimento por su cuenta si no el 
jornal á metálico han de figurar separada
mente en el reparto en la categoría que 
por su condición personal les corresponda; 
4.° que no podrá imponerse mayor cuota 
por consumos á una familia que la que 
proceda en razón del LÚmero de indivi
duos de todas categorías de que se com-
ponga; 5.° que los tipos de gravamen no 
pueden exceder ni ser menores que los 
que se asignen á la categoría en que está 
cada individuo; 6.° que los que residan 
como forasteros con casa abierta por mas 
de treinta días en cada año solo se les debe 
imponer la cuota que corresponda según 
ei tiempo de residencia en la localidad, el 
número de personas de que se componga 
la familia y la categoría que en la misma 
localidad les pertenezca; 7.° que las cuotas 
de los que concurran á los establecimien
tos de baños ó aguas y los de los que ha
biten como huéspedes deben ser impues
tas á los que explotan aquellos estableci
mientos y á los dueños de las casas que 
dan hospedaje.

En los artículos 298, 299, 300, 301 y 
302 se dispone que terminado el proyecto 
de reparto se pondrá de manifiesto en el 
local en que haya celebrado sus sesiones 
la Junta repartidora, anunciándose por 
edictos en les sitios de costumbre y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el pla
zo, que no bajará de ocho días hábiles de 
sol á sol durante el cual podrán examinar
le los contribuyentes y además de dicha 
exposición se notificará á cada uno de los 
mismos la cuota que se les haya señalado 
por medio de doble papeleta quedando en 
su poder uno de los ejemplares y el otro 
con el enterado de aquel en el del funcio
nario del Ayuntamiento que haga la noti
ficación; que durante los ocho días hábi
les en que el reparto se halle expuesto al 
público podrán los contribuyentes pre
sentar reclamaciones ante la Junta repar-
tidora bien por las cuotas que se les haya 
asignado bien por otras faltas que aquel 
contenga, cuyo plazo de ocho días hábiles 
empezará á contarse para los hacendados 
forasteros sin casa abierta así como paia 
los individuos que no deben ser incluidos 
en el reparto desde el día siguiente al en 
que se les haya notificado la cuota señala
da y en el caso de no haber sido notifica
dos desde el siguiente á aquel en que se j 
les exija el pago de la parte de la cuota . 
correspondiente al primer trimestre; que 
una vez terminado el plazo de exposición 
al público del reparto se reunirá la Junta 
para resolver las reclamaciones que se ha 
yan hecho por escrito y las que se hagan 
verbalmente en el acto del juicio de agra
vios levantando acta de la sesión en la 
que se consignarán las resoluciones y des
pués de notificar á los interesados unirá 
las notificaciones, el acta de la sesión, el 
repartimiento por duplicado y un ejem
plar del Bo l e t ín  Oit c ia l  que contenga 
el anuncio de exposición y lo remitirá to
da á la Administración de Hacienda; que 
terminado el juicio de agravios ninguna 
reclamación será admitida y que de las 
decisiones de la Junta se podrá reclamar 
por los interesados que no se conformaren 
con las mismas dentro del plazo de ocho 
días ante la citada Administración.

EÍ artículo 303 dispone que para sub
sanar defectos la Administración de Ha
cienda devolverá los repartos: L° si com
prenden individuos que exceptúa el Re
glamento; 2.° si se ha dejado de incluir 
individuos no exceptuados; 3.° si no asis
tió á su confección y juicio de agravios la 
mitad mas uno de los repartidores cuando 
menot; 4.° si no estuviese real y efectiva
mente de manifiesto ó no se anunció la 
exposición por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l ; 5.° si no se admitieron reclamacio
nes en el término reglamentario; cuyos de
fectos deberá subsanar la Junta en el tér
mino de diez días y si su importancia exi
giera la rectificación total del reparto, la 
Administración lo declarará nulo dispo
niendo que se forme de nuevo.

Trata el art. 304 de las apelaciones; el 
305 dispone que las Juntas repartidoras y 
la Administración de Hacienda cada cual 
en su esfera adoptarán las disposiciones 
convenientes para que los repartos estén 
terminados en l.° de Junio y aprobados 
en l.° de Julio siendo responsables en ca
so contrario de los perjuicios que la de
mora ocasione y el 306 que cuando no se 
realicen las operaciones del repartimiento 
dentro de la época fijada en el art. ante
rior el Administrador de Hacienda podrá 
nombrar un Comisionado que pase al pue
blo á efectuarlo dentro del plazo pruden
cial que al efecto le señala, á costa y bajo 
la personal responsabilidad de los indivi
duos de la Juanta.

Con arreglo al art. 309 el Ayuntamiento 
realizará la cobranza del reparto por si ó 
por medio de agentes que nomb-e al afee 
lo quedando siempre responsables la cor
poración del pago de los respectivos tri
mestres á sus vencimientos y para los 
apremios que tenga que dirigir contra los 
contribuyentes se ajustará al procedimien 
to establecido contra los deudores á la Ha
cienda pública y en el art. 310 se previe
ne que el reparto y cobranza del cupo de 
la sal cuando aquel medio se adopte res
pecto á esta especie solamente se sujetará 
en todo á las disposiciones que se refieren 
al medio de que se trata.

Las anteriores indicaciones sobre la 
elección y realización de los diferentes me
dios establecidos para la cobranza de los 
cupos de consumos y recargos autorizados 
sousuficientes para que pueda servir de 
pauta á los Ayuntamientos y Junta espe
cial constituida por los vocales asociados 

1 de la municipal á que se refiere el núm. 2 
art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877 
presidida por el Alcalde, á fin de cumpli
mentar coo toda exactitud este importan-

*

te servicio dentro de los plazos señalados 
en los preceptos que lo regulan fijándose 
en las modificaciones introducidas en la 
legislación del ramo por el novísimo Re
glamento de 30 de Agosto último entre 
las cuales figuran los asociados de la Jun
ta municipal que se ha de reunir con, el 
Ayuntamiento para la elección de medios 
y que presididos por el Alcalde han de 
formar la Junta repartidora en los pueblos 
en que se adopte el medio de reparto ve
cinal que por ser la primera vez que se 
plantean requieren especial cuidado pol
los encargados de ello y de este modo no 
solo evitarán las responsabilidades de que 
se ha hecho mérito si no que pudiéndose 
efectuar con entera regularidad los ingre
sos en Arcas del Tesoro evitarán también 
las comprendidas en el Capítulo XX\ III 
del Reglamento y á estas oficinas el dis
gusto de exigirlas por modo inexorable en 
extricta observancia de su deber.

Los Alcaldes de ios pueblos de esta pro
vincia darán cuenta á esta oficina dentro 

I del preciso término de tercero día de ha
ber enterado de la presente Circular á los 
Ayuntamientos de' su presidencia y á los 
asociados de que se ha hecho mreito. ,

Palma 25 Febrero de 1897.—Agustín 
de Ledesma.

Núm. 39?
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Lista definitiva de los Sres. Concejales 
que componen el Ayuntamiento de esta 

Ciudad y de los mayóles contribuyen
tes vecinos con derecho á la elección de 
Compromisarios para la de Senadores, 
formada con arreglo á lo prevenido en

Febre-el artículo 29 de la Ley de 8 de 
ro de 1877.

('oncejales
D. Miguel Reus B nnasar 

Pedro Massutí Roig 
Antelmo Bordoy \ Mal 
Juan Bou Roig 
Bartolomé Reus Obrador 
Antonio Ramón Tauler 
Nicolás Nicolau O'iver 
Cristóbal Fuster Valls 
Juan Adrover Veyn 
Nadal Adrover Nicolau 
Sebastian Mesquida Masutí 
Jaime Bordoy Binimelis 
Pedro Obrador Ramón 
Antonio Adrover Veyn 
Gabriel Obrador Prohens 
Juan Valeos Burguera 
Gabriel Oliver Obrador 
Diego García Diaz

Mayores contribuyentes
D. Pedro Ordinas Prohens. .

Miguel Ramón Oliver. 
Miguel Caldentey Vidal. 
Juan Obrador Nabot. 
Mateo Reselló Roselló. 
Pedro Oliver Nicolau. 
Tomás Bordoy Vidal. 
Damian Vidal Valls de 

drinas.
Pa-

Pesetas.

2491'91 
864 
857'09
755'87 
750
578'56
532'28

Julián Nicolau Bonet. .
Antonio Vaquer Adrover. .
Bartolomé Bennasar Vaquer. 
Jaime Barceló Obrador. .
Mateo Caldentey Suau. .
Jaime Bonet Bordoy. .
Bartolomé Caldentey Vaquer. 
Baltasar Nicolau Caldentey. . 
Nicolás Ramón Soler. . 
Sebastián Vaquer Barceló. . 
Miguel Obrador Vidal. . 
Jnan Nadal Oliver. .
Jorge Maimó Caldentey. . 
Antonio Artigues Cabanellas. 
Sebastian Vaquer Artigues. . 
Jaime Ramón Obrador. . 
José Bordoy Suarez. . 
Salvador Artigues Llompart.
Miguel Soler Obrador.
Ventura Vicens Garcías. 
Mateo Obrador Barceló.

513'73
509'49
473'70
462'74 
453 
452'91
437'89
436'91
424'17
422*11
402'64
399'51
354'24
349'50 
341'55 
336*61 
332'84
332'55
326'75
325'05 
305'37

. 299*88
Miguel Caldentey Obrador. . 
José Valls Valls. .
Lorenzo Vicens Pons. .
Jaime Obrador Vidal. .
Nicolás Forteza Fuster. .
Pedro Ignacio Obrador Pro

hens. .
Pedro Bordoy Oliver. .
Miguel Masutí Roig. .
Juan Llodrá Obrador. .
Sebastián Mestre Artigues. . 
Jaime Obrador Vaquer. .
Antonio Obrador Tauler. .
Bartolomé Obrador Roselló. . 
Juan Binimelis Vadell. .
Juan Artigues Andreu. .
Jaime Segura Valls. .
Ramón Vicens Mestre. .
Antonio Barceló Cabrer. .
Bernardo Tauler Mesquida. . 
Cosme Soler Adrover. .
Pedro Galvafiy Ramón. .
Jaime Obrador Nicolau. .
Juan Barceló Cabrer. .
Juan Artigues Caldentey. .
Gabriel Obrador Maimó. .
Miguel Miquel Maimó.
Bernardo Bennasar Vaquer. .
Mateo Reus Obrador. 
Miguel Barceló Cabrer. 
Nadal Veyn Adrover. 
Antonio Adrover Prohens. 
Francisco Compañy Bosch. 
Antonio Adrover Sitjar. 
Bernardo Ballester. 
José Pomar Fuster. 
Nicolás Uguet Juliá. 
Pedro Juan Bonnin Miró.

D.

293=62 
285'44 
259'24
255'57
243'46

223'62
212'46
208'82
181'83
179'82
173'07
172'66
170'29
167'26
166
160 
157'12 
154'91 
152'70 
152*18 
150'68
150*46 
147*41 
145'19
145'19 
140'94 
131'44 
129
128'78 
128'60 
127*59 
126'50 
122*72

120'96 
120'30 
117'36
115'43 
112

. 122‘31

Guillermo Binimelis Oliver. .
José Fuster Valls. .

. 111'38

. 109'16
. 107'94
. 107'38

D. Miguel Bordoy Vidal. 
Gabriel Jusama. 
Baltasar Nicolau Vidal.
Agustin Fuster Fuster.

Felanitx 21 de Febrero de 1897.—El
Alcalde, Miguel Reus.—P. A. del A.— 
Juan Valls de Padrinas, Secretario inte
rino. —

Núm. 396
AYUNTAMIENTO DE INCA

Lista definitiva de los electores con dere
cho á votar Compromisarios para la elec
ción de Senadores que se publica en 
cumplimiento del artículo 29 de la Ley 
de 8 Febrero de 1877.

D.

Señores del Ayuntamiento 
Pedro Bennasar Janer 
Bartolomé Martorell Ferrer 
Bernardo Salas Ramis 
Juan Vicens Bibiloni 
Pablo Ferrer Gali 
Francisco Llobera Bennasar 
Gabriel Cantallops Ramis 
Miguel Ferrer Tortella 
Antonio Sorra Caimari 
Guillermo Mora Rama 
Lorenzo Nicolau Fiol 
Miguel Rayó Seguí 
Martin Coll Compañy 
Miguel Corró Ferrer 
Antonio Salas Ramis

Mayores contribuyentes , 
Miguel Bennasar Bullan. 
Domingo Alzina Salas. 
Miguel Aguiló Forteza. 
Pedro Cortés Aguiló. 
Bartolomé Cortés Aguiló. 
Sebastián Aguiló Forteza. 
Florencio Prat Rosal. 
Ramón Crucet Fon.
Gabriel Guasp Alzamora. 
Jaime Vidal Jaume. 
Juan Fiol Salom. 
José Alonso Alomar. 
Gabriel Cortés Valleriola. 
Juan Gelabert Verd. 
Abdon Beltran Ferrer. 
Antonio Grau Mulet. 
Juan Sans Horrach.
Jaime Armengol Pascual. 
Bartolomé Planas Llompard. 
Sebastián Bibiloni Roca. 
Salvador Real Llabrés. 
Antonio Llampayes Coll. 
Bernardo Salas Munar. 
Gregorio Balaguer Costa. 
José Bosomba Martí. 
Francisco Salas Grau. 
Jaime Gual Garcías. 
Pablo Ferrer Alzina. 
Martin Moneadas Escalas. 
Jaime Domenech Alzina. 
Francisco Mas Font. 
Pedro Amer Rotger. 
Gabriel Grau Campins. 
Juan Alzina Llobera. 
Miguel Rebasa Figuerola. 
José Noguera Morey. 
.Juan Alomar Martí. 
Luis Noguera Ferrer. 
Jaime Pujadas Ferrer. 
Antonio Truyol Beltran. 
Rafael Payeras Janer. 
Jaime Mayrata Ferrer. 
Pablo Ferrer Oliver. 
Damian Mas Font. 
Pablo Truyol Beltran. 
Gabriel Reus Rayó. 
Bernardino Salas Grau. 
Bartolomé Sastre Miquel. 
Juan Llobera Guasp. 
Juan Rayó Ciar.
Antonio Gran Salas. 
Antonio Salas Ramis. 
Juan Ribas Fluxá. 
Miguel Sampol Tous. 
Pedro José Serra Cortada. 
Gabriel Cantallops Alzina. 
Antonio Martorell Prats. 
Ramón Palliser Miquel. 
Andrés Alzina Mir. 
Bartolomé Fiol Beltran.

Pesetas

. 825'53

. 388*84
. 251*30
. 221'76
. 202'31
. 200
. 200
. 200
. 200
. 198
. 198
. 190'50
. 188
. 188
. 188
. 172*56
. 170
. 170
. 162
. 162
. 154'86
. 154*85
. 151'35
. 146'78
. 145'58
. 145
. 132
. 131'28
. 124'80
. 121'61
. 121'61
. 118
. 115'03
. 112
. 110'78
. 105'60
. 100'65
. 100'50
. 98'45
. 98'36
. 94*63
. 94'20
. 87'44
. 83'52
. 82’50
. 79'45
. 79'37
. 78'40
. 78'40
. 78'34
. 73'13
. 72
. 72
. 72
. 72
. 70'50
. 68*50
. 68*40
. 68'40
. 68

loca 15 Febrero de 1897.—El Secreta* 
rio, Salvador Castañer.—V.° B.°--E1 Al
calde, Pedro Bennasar.

M.C.D. 2022



4
Núm. 397

ALCALDIA DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero de los mozos 

que á continuación se expresan, naturales 
de este término municipal y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte á 
los mismos, ásus padres, tutores, parien
tes, amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les cita 
para el día siete de Marzo próximo y hora 
de las ocho de la mañana para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, perso
nalmente, ó por legítimo representante, á 
exponer cuanto á su derecho convenga en 
la clasificación y declaración de soldados; 
en la inteligencia de que este edicto se in
serta en sustitución de la citación ordena
da, por ignorarse la actual residencia de 
los interesados y que de la incomparecen
cia les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Mozos que se citan
José Torres Serra de Juan y Josefa. 
Juan Ramón Riera de Juan y María. 
San José á 20 de Febrero de 1897.— 

El Alcalde, José Tur.

Núm. 398

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión ordinaria de este día, el presupuesto 
ordinario para el ejercicio del próximo 
año económico de 1897 á 98, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en esta 
Secretaría á efectos de reclamación por 
espacio de quince días á contar desde es
ta fecha.

Mercadal 21 Febrero de 1897. —El Al
calde Presidente, Nicolás Pelegri.—P. A. 
del A.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 399
ALCALDIA DE SANTA MARIA

_ El padrón industrial de esta villa recti
ficado para el próximo ejercicio económico 
de 1897 á 98, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán los interesados produ
cir sobre él las reclamaciones que crean 
asistirles.

Santa María 24 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Lorenzo Calafat.—El Secreta
rio, Sebastian Calafat.

Núm. 400

EDICTO
A la demanda ejecutiva presentada por 

el procurador D. Gabriel M.a Pons y Es
cudero en representación de D. Sebastian 
Torres y Planas obrando en concepto de 
gerente de la Sociedad «Rius y Torres» de 
Barcelona contra D. Pedro José Gelabert 
y Oliver vecino de esta Ciudad, ausente 
en la actualidad y en ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, recayó el auto que 
dice así:

Auto=Mahón veinte y seis Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.=Por 
presentado el anterior escrito con las co
pias simples que se acompañan, únase 
aquel á los autos de su razón y=Resul- 
tando: Que en primero de Junio último 
los señores Rius y Torres de Barcelona 
expidieron con el número cuatro mil sete
cientos cincuenta y nueve, una factura 
expresiva de que D. Pedro José Gelabert 
y Oliver de esta vecindad, adeuda á aque
llos señores la cantidad de trescientas diez 
pesetas diez céntimos por cinco sacos azú
car blanco «Aragón», peso total trescien
tos kilos, á razón de cuarenta y tres reales 
arroba ó ciento tres pesetas treinta y seis 
céntimos los cien kilos, y una peseta cin
cuenta céntimos por acarreo de dicha 
mercancia.=Resultaudo: Que al objeto de 
preparar el juicio ejecutivo que la prece
dente demanda promueve, formuló don 
Sebastian Torres y Planas como gerente 
de la Sociedad «Rius y Torres» de Barce

lona posición para oí reconocimiento por 
D. Pedro José Gelabert y Oliver de la 
existencia de la deuda dicha de trescien
tas diez pesetas diez céntimos y una pe
seta cincuenta céntimos por acarreo de la 
mercancía y de confesión de la misma á 
favor de la indicada Sociedad y que ha
bía vencido el plazo para el pago de la 
cantidad en deuda á los sesdnta días de 
la fecha de la factura ó sea el día primero 
de Agosto último; y comparecido el don 
Pedro José Gelabert y Oliver á la judicia 
presencia, afirmó la posición en todos sus 
extremos ó sea confesó la certeza de la 
deuda y que había vencido el plazo para 
eatisfacerla=Resultando: Que el D. So
bastían Torres en el concepto referido en 
su precedente demanda ejecutiva formu
lada como las ordinarias y que contienen 
la protesta de abonar pagos legítimos, 
con apoyo de los hechos que se deja reía 
tados y aduciendo las consideraciones de 
derechos que concreta; solicita se despa
che ejecución en forma contra el mencio
nado deudor D. Pedro José Gelabert y 
Oliver, decretado el embargo contra sus 
bienes y previniendo que si no paga en 
el acto de ser requerido, se trabe en can
tidad suficiente para responder de princi
pal y costas, las cuales para los efectos de 
la anotación preventiva fija en seiscientas 
pesetas siguiendo el juicio por sus trami
tes hasta que dicha Sociedad sea reinte
grada; y por otrosí manifestó que la mis
ma Sociedad tiene pendiente otro juicio 
ejecutivo contra el propio deudor D. Pe
dro José Gelabert en este Juzgado y Es
cribanía de D. Juan Allés sobre pago del 
importe de dos cambiales; y entendiendo 
que según el número tercero del artículo 
ciento sesenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil procede la acumulación 
de estos autos al referido ejecutivo pen
diente, suplica que prévios los trámites 
oportunos se decrete dicha acumulación 
disponiendo que estos autos se unan al 
otro ejecutivo por ser el mas antiguo.= 
Considerando: Que es procedente y obli
gado según el artículo mil cuatrocientos 
cuarenta de la Ley rituaria despachar la 
ejecución que se solicita por concurrir to
dos los requisitos que para ello se precisa 
ya que es de apreciar que la demanda 
está en forma, que sa funda en la confe
sión de la deuda hecha ante Juez compe
tente, título bastante para despachar la 
ejecución según el artículo mil cuatro
cientos veinte y nueve de dicha Ley, ser 
válido el título como la obligación que 
contiene y sin que medien defectos intrín
secos que impidan la ejecución y por re
clamarse cantidad liquida en dinero efec
tivo que excede de doscientas cincuenta 
pesetas haber vencido el plazo de la obli
gación y ser por ende ya exigible y por 
tener además el demandado el carácter 
con que se le demanda, procediendo tam
bién la ejecución por las costas según la 
propia Ley rituaria.=Uonsiderando: Que 
siguiéndose los juicios cuya acumulación 
se pretende, por ante este Juzgado, si 
bien por distinta Escribanía procede que 
los actuarios respectivos hagan relación 
de ellos en un solo acto.=Despáchese 
ejecución en forma según se solicita con
tra los bienes de D. Pedro José Gelabert 
y Oliver por la cantidad de trescientas 
once pesetas sesenta céntimos y por las 
costas causadas y que se causaren hasta 
el completo y efectivo pago: entréguese 
mandamiento en forma al alguacil de este 
Juzgado que esté de turno y por ante ac
tuario del mismo requiera al expresado 
deudor de pago de las trescientas once 
mesetas sesenta céntimos importe de la 
actura dicha y costas hasta el requeri

miento inclusive y de no hacer pago en el 
acto proceda el propio alguacil á embar
garle bienes suficientes á cubrir el total 
importe de las responsabilidades porque 
la ejecución se despacha, por el orden que 
prescsibe el artículo mil cuatrocientos cua
renta y siete de la Ley rituaria, deposi
tándolos con arreglo á derecho: acto se
guido del embargo citen de remate al 
deudor en la forma que previene el artí
culo mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

de la propia Ley; por todo ello después 
que se resuelva acerca de la acumulación 
que se pretende y por lo que á la misma 
respecta, con suspensión de todo procedi
miento y con notificación y citación á tas 
partes en ambos pleitos y notificación al 
Escribano ante quien se sigue el otro, el 
que refrenda y su aludido compañero don 
J uau Allés hagan relación respectivamen
te de los pleitos de que se trata en la 
audiencia del día dos de Enero próximo á 
las once de la mañana y en su vista se 
resolverá lo procedente respecto de la tal 
acumulación y en su consecuencia lo que 
corresponda en su oportunidad para lle
var á efecto la ejecución despachada en 
el presente juicio. Lo mandó y tirina el 
Sr. D. Enrique Zaldivar y Ruiz Juez de 
primera instancia de este partido y doy 
fé=Enrique Zaldivar.=Ante mí Licencia
do, Juan l'remol, Escribano.

En los propios autos se dictó la siguien
te Providencia.=J uez, Sr. Zaldivar.=Ma- 
hón veintiuno Enero de mil ochocientos 
noventa y siete.=Por presentado y por 
ser procedente según lo dispuesto en los 
artículos 1444, 14G0 y 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil practíquese como se 
solícita el embargo y la citación de remate 
pero intentando hacer previamente al em
bargo el requerimiento de pago á la per
sona que se halle encargada de los bienes 
del ejecutado, si la hubiere, y teniéndose 
muy en cuenta para la citación de remate 
lo que se ordena en dicho artículo 1460 
coa referencia al 269, cometiéndose al 
alguacil de turno el mandamiento corres
pondiente para el embargo y en su caso 
requerimiento prévio. Lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez y doy fé.=Zaldivar.=An- 
te mí, Juan Allés.

En su virtud y habiéndose reembarga
do, sin el prévio requerimiento de pago, 
por no haber encontrado persona encar
gada de los bienes, los objetos, géneros 
y efectos que lo fueron yá al ejecutado 
ausente y en ignorado paradero D. Pedro 
José Gelabert y Oliver, en otro juicio eje
cutivo seguido contra el mismo por la pro
pia Sociedad «Rius y Torres» de Barcelo
na, por ante el Juzgado de este partido y 
Escribanía del infrascrito y á los cuales se 
halla acumulado el de referencia, se le re
quiere al D. Pedro José Gelabert por el 
presente edicto al pago de las preinsertas 
responsabilidades ai demandante D. Se
bastian Torres y Planas en el concepto 
expresado y se le cita de remate para que 
dentro del término de nueve días contade
ros desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se persone en 
forma en ios autos y se oponga á la eje
cución si le conviniera parándole en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Mahón veinte y dos de Enero de . mil 
ochocientos noventa y siete.—El actuario, 
Juan Allés. -----

Núm. 401
1) . Melchor Jaume y Matas, Juez municipal 

de la villa de Marratxí.
En el expediente juicio verbal, hoy eje* 

cucióu de sentencia sigue en este Juzgado 
municipal, á instancia de Juan Perelió y 
Compañy contra tiimon Amengua! y Sa
lem declarado en rebeldía y de ignorado 
paradero sobre pago de docientas cincuen
ta pesetas y las costas, á instancia de di 
cho Juan Perelió, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte días 
la siguiente finca.

La tercera parte de una casa señalada 
con el número ciento sesenta del Barrio 
Pía d‘ na Tesa de esta villa de un vertiente 
y planta baja con tierra contigua, de es- 
tensión poco mas ó meaos de un cuartón, 
lindante ambas por Norte, con camino 
senda; Sur, á tierra de Miguel Bibilom; 
Este, con la de Coloma Ferrá; y por Oeste, 
con la de herederos de Gabriel Amengual, 
antes de Antonio Amengual; justipreciada 
en trecientas pesetas.

Pertenece dicha finca al expresado Si
món Amengual por indiviso con sus 
hermanos Antonia y Juan de la herencia 
de su padre Juan Amengual y Cañellas, 

quedando señalado para el remate eí día 
veinte y tres de Marzo próximo a las diez 
de la mañana ante el presente J uzgado 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para lomar parte en la subasta de
berán los lidiadores a escepcióu del eje- 
cutauie depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, sirviendo de pago á cuenta del pre
cio ai que hubiere sido adjudicado y se 
devolverá a los demas; no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

2 .a 8eran de cargo del comprador sa
tisfacer los gastos, remata, escritura de 
venta y el inscribir la tinca en el Registro 
de la propiedad toda vez que no consten 
los Títulos de Dominio, sin poder solicitar 
baja por los censos que acaso resulta es
tar electa la tinca.

Marratxí veinte de Febrero de mil ocho* 
cientos noventa y siete.—Melchor Jaume. 
— Antonio Daviu.—Secretario.

Num. 402

El Comisario de Guerra Inspector de las 
factorías militares de esta plaza.
Hace saber que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta
llan, se señala el día 12 del mes de Mar
zo próximo y hora de las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio, puedan pre
sentar en dicho establecimiento sus pro
posiciones con muestra de los artículos l 
que deseen vender los cuales han de reu
nir las condiciones de buena calidad re- i 
queridas para el suministro y obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan en los al
macenes de la administración Militar.

Palma 25 de Febrero de 1897.—Juan 
Ribas.

Artículos que se citan
Harina flor, galleta de 2.a clase, cebada, 

leña en rama, aceite de oliva, petróleo re
finado, carbón vegetal, leña de tronco, ja
bón duro de 1.a, ceniza.

Núm. 403

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Febrero de 1897.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, aceite.-—Cantidad, 500 litros. 
—Precio de la unidad, 1*22 pesetas.—Im
porte, 610 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis- 
mo.—Vecindad, Mahón.—Cíase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 36 litros.—Pre
cio de la unidad, 0*79 pesetas.—importe, 
28‘44 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Jo
sé Gomila.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, carbón.—Cantidad, 100 quin
tales métricos.—Precio del artículo, 9*40 
pesetas. —Importe, 940 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, leña (cap de ram).—Canti
dad, 15 quintales métricos.—Precio de la1 
unidad, 2*40 pesetas.—Importe, 36 pese
tas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase- 
del artículo, jabón.—Cantidad, 150 kiló» 
gramos.—Precio de la unidad, 0*77 pese
tas.—Importe, 115*50 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate. -Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, ceniza.—Cantidad, 200 kilógra- 
mos.—Precio de la unidad, 0*05 pesetas. 
—Importe, 10 pesetas.

Mahon 11 de Febrero de 1897.—El 
Administrador, José R. Fábregues.— 
V." B.°—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Federico Bermejo.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a ,

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1897
GOBIERNO CIVIL

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Juan 
Molí Febrer y D. José Villalon
ga Coll, contra una resolución 
de este Gobierno. .

Id. otro id. interpuesto por el 
Ayuntamiento de Palma con
tra lo resuelto por dicho Go
bierno. .

Llama la atención de los señores 
Alcaldes sobre la emigración 
clandestina á las Repúblicas 
americanas á los que están su
jetos por su edad al servicio 
militar. .

Hace público haber sido aproba
do el expediente de la mina de 
lignito «Laboriosidad» sita en 
el término de Lloseta. .

Anuncia los días que se practica
rá la demarcación de varias 
minas situadas en los términos 
de Selva é Inca. .

Manifiesta haber presentado don 
Ramón Soler una solicitud de 
registro de doce pertenencias 
de mineral lignito sitas en el 
término de Alaré. .

Convoca á la Excelentísima Di
putación á sesión extraordina
ria para el día 15 del actual. .

Traslada una R. O. haciendo pú
blico para sus efectos haber fa
llecido en Montpellier la seño
ra D-a Clemeutina del Castillo 
instituyendo heredero univer
sal á Antonio Oliva. .

Publica circular prohibiendo to
da clase de caza desde el 15 
del corriente que comienza la 
veda hasta el 15 Agosto que 
termina. .

Encarga á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil eviten los escán
dalos y repriman cualquier 
desmán que se promueva la 
verbena del sorteo de los mo
zos comprendidos en cada

4686

4686

4686

4687

4687

4687

4688

4688

4689

reemplazo. .
Publica aprobados los presupues

tos de ingresos y gastos de las 
Cárceles del partido de Palma 
é Inca para el próximo año 
económico de 1897-98. .

Id. estensa circular recordando 
á los Sres. Alcaldes la R. O. de 
22 Febrero de 1892 que señala 
las fechas de presentación pa
ra los presupuestos. .

Encarga la busca y captura de 
Manuel Mesas Flores y Sixto 
Estanga Elors fugados de la 
cárcel de Granada. .

Id. id. de Joaquín Sánchez López 
fugado del penal de Málaga.

Publica circular ordenando á los 
Sres. Alcaldes remitan el últi
mo día de cada mes un esta
do de las armas vendidas por 
los armeros y comerciantes 
con espresión de los nombres y 
residencia de los compradores.

Traslada la R. O. que señala el 
cuadro de distribución de pa
radas provisionales de los ca
ballos sementales del Estado 
para la cubrición de yeguas 
en la próxima primavera. .

Id. el R. D. en el cual se señala 
el día 14 del próximo mes de 
Marzo para elección de un Se
nador en la vacante producida 
por fallecimiento del Excelen
tísimo Sr. Marques de Ariañy 
y de la Cenia. •

Manifiesta que instruido el expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alza
da interpuesto por el Ayunta
miento de Palma, pueden las 
partes interesadas presentar 
los documentos que consideren 
conducentes á su derecho. .

Hace público haber tomado po
sesión del Viceconsulado de 
Grecia en esta Isla, D. Juan 
Luis Estelrich. •

4689

4690

4691

4691

4691

4693

JUNTA PROVINCIAL 
ele Instrucción pública 

Publica circular dirigida á los 
Presidentes de las Juntas loca
les para que gestionen la im
plantación en sus escuelas, de 
toda clase de medidas higiéni
cas y en especial la colocación 
de sifones ó retretes inodoros. 

Id. nota de los acuerdos tomados 
en la sesión del día 30 de Ene
ro último. .

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes. .

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de los gastos ori

ginados por las obras llevadas 
á efecto por Administración en 
los edificios provinciales, du
rante el mes de Diciembre del 
año último. .

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Publica relación de los mozos in 
cluidos en el sorteo supletorio 
pertenecientes á reemplazos 
anteriores y que deben ser ex
cluidos del actual alistamiento

4690

4691

4691

4690

4689

DELEGACION DE HACIENDA
Traslada el R. D. y Pliego de 

condiciones para el arriendo 
de las cédulas personales en 
cada una de las provincias 
que relaciona. .

Recuerda á los morosos en el pa
go de derechos reales quedan 
libres de las multas si efectúan 
sus liquidaciones durante el 
corriente mes. .

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Clase pa

siva. .
Id. dos subastas para el día 5 de 

Marzo de un cabalio, dos ca
rros y dos guarniciones apre
sado con tabaco de contra
bando. .

4687

4694

4697

4697
ADMINISTRACION DE HACIENDA
íequiere á los Ayuntamientos 

para que satisfagan el tercer 
trimestre del impuesto de Con
sumos del actual ejercicio, ha
ciendo responsables á los Con
cejales si no lo efectúan dentro 
el corriente periodo trimestral

Publica relaciones de los contri
buyentes inscritos en la matri
cula Industrial, declarados fa
llidos por ignorado paradero 
ó por insolvencia 4692, 4693 y

Id. extensa circular dirigida á 
Ayuntamientos recordándoles 
lo dictado referente á la adop
ción de medios para realizar 
los cupos del impuesto de con
sumos correspondientes al ejer
cicio de 1897-98. .

4690

4694

4697

4694

4695

4695

4697

TESORERIA DE HACIENDA 
Hace público que el día 28 ter

mina el primer período de co
branza voluntaria de las con
tribuciones correspondientes al 
tercer trimestre del actual ejer
cicio que hasta el 10 de Marzo 
pueden hacer efectivas sus 
cuotas sin recargo en la oficina 
recaudatoria. .

ADUANA DE PALMA
Publica copia de un despacho de 

trigo procedente de Burgas, 
conducido por el vapor griego 

«Nicolás Vagliano». .
Id. de otro id. procedente de 

Marsella conducido por la po- 
lacra goleta «Joven Temera

rio». .

2.° trimestre de 1895-96. " . 
Los de Mercadal, Pollensa, Si- 

neu, Felanitx, La Puebla, So- 
11er, Palma, María, Selva y 
Buger, anuncian tener expues
tas al público las cuentas mu
nicipales del vencido año eco
nómico 1895-96.—4687, 4688, 
4689, 4690, 4692 y ..

Los de Pollensa, Mercadal, Si- 
neu, Soller, Palma, Buger, 
Fornalutx, María, Selva, Cam- 
net y Mercadal id. id. el pre
supuesto adicional al ordina
rio del corriente ejercicio eco
nómico.—4687, 4688, 4689, 
4691, 4692, 4693 y .

El de San Juan Bautista cita al 
mozo comprendido en el alista
miento del actual reemplazo 
Vicente Juan Ramón Ventura.

La Alcaldía de Palma avisa á 
los propietarios de fincas inme
diatas á la Plaza Mayor, para 
que procedan al arreglo de tu
berías pues comenzadas las 
obras de dicha Plaza no se per
mitirá levantar el piso. .

El Ayuntamiento de id. publica 
estado de los gastos causados 
en las obras hechas por Admi
nistración durante la semana 
anterior al 11 de Enero próxi
mo pasado. .

El de Andraitx, cita á los mozos 
Gabriel Juan Rosselló, Gabiiel 
Tortella Flexas, Manuel Cala- 
fat Hernández, Monserrate 
Alemañy Santandreu y José 
Arnau Rosselló. .

El de la Puebla id. á los id. Ma
nuel Amengual Socias, Pedro 
Antonio Cladera Llinás, An
tonio Nicolau Floriza, Miguel 
Villalonga Amer y Miguel Bon- 
nin Forteza. .

La Alcaldía de Palma anuncia 
dos subastas para contratar el 
suministro de efectos de cere
ría y da hojalatería que nece
site el Ayuntamiento hasta el 
30,de Junio próximo. .

Los Ayuntamientos de Son Ser- 
vera, Muro, Villa-Garlos, La 
Puebla, Bañalbufar, San An
tonio Abad, Gapdepera, Santa 
María, Mahon, Ibiza, Campos, 
Establiments, María, Buger, 
Pollensa, Mercadal, Sineu, Po
neras, Fornalutx, Estellenchs, 
Puigpuñent, San José, Villa- 
franca, Felanitx é Inca publi
can lista electoral definitiva 
para el nombramiento de com
promisarios para la elección de 

I Senadores.—4690 al .
4694, 4695, 4696 y 4692, 4693, 

I El de Alayor cita, llama y em
plaza al recluta del actual 
reemplazo Rafael Sintes Me- 

I liá. .
I El de Esporlas anuncia hallarse 

vacante la plaza de Secreta
rio de dicho Ayuntamiento. . 

I La Alcaldía de Palma hace pú
blico para sus efectos haber 
pedido autorización D. Loren- 

I zo Ordinas Llinás para insta
lar un motor á gas en la casa

4686 1

4695

4697

4687

4697

4686

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Binisalem publica la cuen

ta de caja correspondiente al

] gastos causados en las obras
í hechas por Administración du

rante la semana anterior al 
25 de Enero próximo pasado . 4693

4688

4689

4689

4689

4690

El de Llubí anuncia tener ex
puestos al público varios de sus 
respectivos repartos para 1896 
á 97. .

Los de Arta, Andraitx y Sóller 
publican el extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Octubre último. .

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al l.° 
del actual. .

El de Son Servera id. extracto 
de los acuerdos tomados du- 
•rahte el 2.° trimestre del ac

tual año económico. .
El de Santañy anuncia tener ex

puesto al público el padrón in
dustrial formado para el pró
ximo año económico de 1897 
á 98. .

El de Palma publica estado de 
los gastos causados en las 
obras hechas por Adminis
tración durante la semana an
terior al 8 del actual. .

El de La Puebla id. extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el 2.° trimestre del actual ejer
cicio. .

El de Andraitx cita, llama y em
plaza á los mozos del reempla
zo del ano actual Gabriel Tor- 
tella Flexas, Monserrate Ale- 
mañy Santandreu y José Ar- 
nau Rosselló. .

El de Inca anuncia tener expues
tos al público los apéndices 
ofrcidos en el amillaramien- 

i . para el año económico 1897 
a 98. .

El de San José cita á los mozos 
del reemplazo actnal José To
rres Serra y Juan Ramón Riera.

El de Santa María anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
industrial rectificado para el 
próximo ejercicio económico .

4693

4693

4694

4694

4694

4695

4695

4696

4696

4697

4697

AUDIENCIA TERRITORIAL 
I Hace público para sus efectos 

haber solicitado D. Antonio Se- 
rra Cairaari la fianza que tie- 

| ne constituida por haber cesa
do en el cargo de Procurador 
del Juzgado de Inca. .

AUDIENCIA PROVINCIAL
I Por medio de requisitoria cita, 

llama y emplaza á Miguel 
4697 I Florit y Campins para que se 

presente al objeto de asistir á 
un juicio oral. .

4690

4691

4696

4686

n.° 12 de la calle de Manteros 
Los Ayuntamientos de Vallde-

mosa, Santa Eulalia y B'nisa- 
lem publican la cuenta de ca
ja correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio 
económico 4691, 4693 y . 

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al 18 
de Eñeru próximo pasado. .

El de Porreras cita, llama y em
plaza al recluta del reemplazo 
del año último Matías Ximelis 
Juliá. •

4697 I El de Binisalem publica las cuen
tas de caja correspondientes al
tercer y cuarto trimestres de
1895-96.—4692 y .

El de Palma id. estado de los

4691

4694

4692

4692

4693

JUZGADOS
El de Palma saca á pública su

basta, varias fincas embarga
das á D. José Colom Morell. .

El de Inca id. id. varias id. como 
de propiedad de D. Gabriel Gi- 
nard Mas. .

El de Palma publica cédula ha
ciendo saber á D. José Suau 
Perelló vá á precederse al ava
luó y subasta de lo embargado 
á D. Juan Cifre Bennasar. .

El mismo cita y emplaza á los 
herederos de D. Bartolomé Bi- 
biloni Oliver para que compa
rezcan en unos autos. .

El mismo id. id. á D. Pablo Sa- 
bater para que comparezca á 
contestar á una demanda. .

El mismo llama por segunda vez 
á los que se crean con dere
cho á la herencia del finado 
Miguel Abraham Cailellas. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á D. Julián Galan Olmeda pa
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. .

El de Mahón publica cédula em
plazando á las personas que se 
crean con derecho para opo- 
uerse á la declaración de pre-

4686

4686

4686

4687

4687

4687

4687

M.C.D. 2022



sunción de muerte de Francis
co Vila Carnet y Jaime Vita
Mus. , 4687

El de Manacor saca de nuevo á 
subasta en quiebra una fiinca 
propiedad d'e Salvador Segura 
Forteza. . ' 4687

El de Palma anuncia segunda 
subasta de otra id. embarga
da á D. Rafael Serra Doviá. . 4688

El mismo saca á subasta Varias 
fincas pertenecientes á D. Bar
tolomé Compafiy Baile. . 4688

El mismo publica cédula por la 
que se notifica á unos meno
res que representaba el procu
rador D. Rafael Ramis que 
por haber entrado ya á la ma
yor edad desiste de represen;

. tarlos. . 4688
El mismo id. haciendo saber á los 

segúndós acreedores hipoteca
rios sóbre el predio «Son Cos- 

. ta» el estado de autos. . 4688
El del distrito del Norte de la 

ciudad de Barcelona cita y lla
ma á los hijos de María Vives 
muerta al parecer por suici
dio para que comparezcan an
te dicho Juzgado. . 4688

El de Palma cita y emplaza á
D.a Ana M.a Torrens Llabrés 
y otros para que comparezcan 
en unos autos. . 4690

El mismo ordena la detención de 
las personas en cuyo poder ha
llaren cuarenta y cuatro obli
gaciones hipotecarias de Cuba 
sustraídas al banquero D. Ca
yetano Forteza Forteza. . 4690

El mismo cita y emplaza á los 
herederos de D. Sebastian Car- 
bonell Pou para que compa
rezcan en unos autos. , 4690

El mismo saca á subasta por ter
cera vez un molino de viento 
titulado «Passa Llarga» em
bargado á Matías Molí Ale- 
mañy. . 4690

El mismo publica cédula hacien
do saber á D. Juan Barceló 
Serra y á D. Juan Barceló 
Llaneras se le ha practicado 
una liquidación de cargas. . 4690

El mismo saca á publica subasta 
varias fincas, muebles y efec
tos pertenecientes á D.a Mi
caela Vaquer Vaquer. . 4690

El de Ibiza id. id. varias fincas 
embargadas á Antonio Serra 
Ferrer. , 4690

El de Palma publica cédula ha
ciendo saber á los segundos 
acreedores hipotecarios sobre 
el predio «Son Costa» el esta
do de autos. , 4690

El mismo cita á la persona que 
le fueron hurtadas unas pata
tas cerca de la casilla de cara
bineros del muelle para pres
tar una declaración. . 4690

El mismo publica el auto dictado 
en el interdicto de adquirir 
promovido por los hermanos 
D. Miguel’y D. Jaime Aulet y 
Compafiy. . 4691

El de Inca saca á publica subas
ta varias fincas embargadas 
á D. José Crespí Mir. . 4691

El de Manacor notifica una liqui
dación de cargas de una finca 
vendida á los consortes Ga
briel Barceló Obrador y An
tonia Pujadas Ramón. . 4691

El mismo saca á subasta una fin
ca embargada á Miguel Julia 
Ferrer. . 4691

El de Palma id. id. varios bienes 
embargados á D. Rafael Gal- 
ve Millan. . 4692

El mismo id. id. un censo alodial 
que presta el predio «El Molí 
Nou» que posee D. Pedro An
tonio Amores. . 4692

El mismo id. id. una finca em
bargada á Antonio Mesquida 
Sansó. ■' . 4693

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando extingui
do uh gravamen ó censo que 
pesa sobre el predio Son Ma- 
granér ó Son Ripollet. . 4693

El de Manacor requiere á María

I
Vicens Adrover para que pre
sente los títulos de propiedad 
de las fincas que tiene embar-. gadas. . 4693

El de Palma anuncia la muerte 
sin testar de Frañcísco Serra 
Cufiellas y llama á los que se 
crean con derecho á heredarle 4694El mismo publica cédula notifi
cando á los segundos acreedo
res sobre una finca embargada 
á D. Antonio Salvá Salvá el 
estado de autos. . 4695

El mismo convoca por tercera 
vez á las personas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de dominio de una porción de 
tierra á favor de D. Andrés 
Rubert Lladó. , 4696

El de Mahon publica el auto re
caído en una demanda contra
D. Pedro José Gelabert Oliver. 4697

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral publica regis

tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante el mes 
de Enero próximo pasado.— 
4687, 4693 y . 4694

El de Manacor cita y emplaza á 
los consortes Coloma Domenge 
Ginard y Lorenzo Más Juan 
para que comparezcan á la ce- 
bración de un juicio verbal. . 4688

El de Marratxí declara firme una 
sentencia y que se proceda á 
la venta de la porción indivisa 
de una casa y tierra que fué 
embargada á Simón Amengual
Salom. . 4688

El de Alaró publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
Coloma Vallés Sampol al pago 
de cierta cantidad. . 4688

El mismo saca á subasta una fin
ca embargada á Arnaldo Ros- 
selló Bibiloni. . 4688

El de Lluchmayor anuucia tener 
expuestas al público las listas 
rectificadas de cabezas de fa
milia y capacidades para Ju
rados. . 4688

El de la Lonja cita á D. Juan 
Bartolomé García al objeto de 
celebrar un juicio oral. . 4690

El de Andraitx id. á Jorge To
rradas Bosch para celebrar un 
juicio oral. . 4690

El de Artá convoca por tercera 
vez á los herederos de Juan 
Servera Sureda y á quienes 
pueda perjudicar la inscrip
ción de posesión de una pieza 
de tierra llamada «La Font» 
sita en el término de Artá. . 4693

El de Marratxí saca á subasta 
una finca perteneciente á Si
món Amengual Salom. , 4697

JUECES INSTRUCTORES
El del regimiento infantería de ■ 

guarnición en Ponce (Puerto- 
Rico) cita, llama y emplaza á 
las personas que se crean con 
derecho á la sucesión intestada 
por el coronel D. Julio Fruc
tuoso Martínez y Martínez.— 
4689 al . 4691

El del id. regional número 2 id.
id. á Miguel Adrover Adrover 
recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894. . 4689

El de la Comandancia de Marina
de Mallorca cita, llama y em- 1 
plaza al individuo Cosme Vi
dal Antich (a) Llesco para que 
se presente en dicha Coman
dancia. . 4692

COMANDANCIA DE MARINA 4 
ele Mallorca

Manifiesta que el individuo de su 
inscripción Jaime Massot Pu
jol de 19 años debe ser elimi
nado del sorteo de quintas para 
el reemplazo del ejército. . 4688

COMANDANCIA DE MARINA 
de Maltón

Hace público que en virtud de 
instancia de pescadores de va
rios puertos para que se some

ta á una veda á las parejas del 
Bou cita á los de la provincia 
para que emitan su opinión. . 4692

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
" de Mahón

Anuncia se hallan vacantes cua
tro plazas de Maestros de obras 
militares que existen en las Co
mandancias de Ingenieros de 
Jaca, Barcelona, Lérida y Me- 
ülla. . 4686

AYUDANTIAS DE MARINA
La del puerto de Sóller ordena la 

captura de varios individuos 
naturales de Santañy por no 
haberse presentado conforme 
seles preceptuó. . 4686

AGENTES EJECUTIVOS
El del partido de Inca anuncia 

subasta de la Casa Consisto
rial del pueblo do Llubí para 
reintegros á la Hacienda. . 4689

El del Ayuntamiento de Llubí 
id. . segunda subasta de va
rios bienes inmuebles embar
gados á D. Francisco Perelló 
Ferrer. . 4690

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los de inmediato consumo para 
el servicio de sus Factorías 
4686 y . 4697

La misma anuncia lo mismo para 
el servicio del Hospital. . 4692

La de la plaza de Mahon anuncia 
lo mismo. . 4692

La misma desea alquilar dos edi
ficios sitos(en el muelle propios

. para custodiar la falúa de In
genieros y la del Parque de 
Artillería. . 4692

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Mahon mani

fiesta se admitirán proposicio
nes para la adquisición de ar
tículos de consumo para su 
servicio. . 4692

La de Subsistencias manifiesta 
lo mismo. . 4692

La misma publica nota de las 
compras verificadas durante la 
2.a decena corriente. . 4694

La de Utensilios de id. publica 
lo mismo. . 4697

EL GAS DE SOLLER
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General para el día 21 
del actual. . 4688

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos el 31 Marzo de 1896. 4688

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General para el día 24 
de los corrientes. . 4688

SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General para el día 28 
del actual. . 4688

LA CORTECERA
Publica el Balance cerrado en 31 

de Diciembre del año último. 4688

. BANCO DESOLLER
Anuncia el pago de un dividendo 

activo dé doce pesetas por ac
ción. . 4690

BANCO DE FELANITX
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General para el día 
21 de los corrientes. . 4691

BANCO DE PRESTAMOS
Publica el Balance general ce

rrado en 31 Diciembre del año 
último. , 4693

CREDITO BALEAR
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta general para el día 7 
del próximo mes de Marzo. . 4694

LA SOLIDEZ
Publica el Balance formado en

31 Diciembre del año último. 469o

CENTRO FARMACEUTICO 
Publica el Balance que compren- £ 

de el 19.° ejercicio desde l.° * 
Enero á 31 Diciembre último. 4695

AGRICOLA INDUSTRIAL
y Comercial de Manacor 

Publica el estado de la situación 
de la Sociedad en 31 Diciem
bre del año último. . 4696

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Publica R. O. dictando algunas 

disposiciones para impedir la 
emigración á las Repúblicas 
americanas á los que por su 
edad están sujetos á las obli
gaciones del servicio militar . 4686

Id. otra id. disponiendo que los 
mozos declarados «orteables 
mientras no llega el justifican
te ,que tienen hermanos sir
viendo en el Ejército, quedan 
en situación de soldados condi
cionales ó reclutas en depósito. 4688

Id. otra id. aprobando el concur
so celebrado para proveer las 
plazas vacantes de Médicos 
Directores de baños y aguas 
minero-medicinales. , 4688

Id- otras id. aclarando algunas 
dudas para el mejor cumpli
miento de la novísima ley de 
reemplazos. , 4592

Id. tres id. sometiendo á obser
vación las procedencias de los 
puertos de China, Yapon, 
Egipto, Arabia y Golfo Pérsi
co con motivo de la peste bu
bónica existente eniBombay. 4697

MINISTERIO DE HACIENDA 
Publica R. D. y Reglamento ge

neral sobre rectificación de 
Cartillas Evaluatorias de la. 
riqueza rústica y pecuaria. , 4696

MINISTERIO DE FOMENTO 
Declara nula la convocatoria

publicada en la Gaceta de 21 
del actual en la parte referen
te á la provisión de las escue
las vacantes de estas Islas. 4689

Publica las Escuelas y Ausilia- 
rias vacantes con sueldo infe
rior á 2.000 pesetas, que han 
de proveerse por oposición. . 4691

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R. D. y Reglamento pa

ra la ejecución de la Ley de 
Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército vigente. , 

Id. R. O. C. resolviendo que la 
pensión de 50 céntimos de pe
seta diarios concedida á las 
familias de los reservistas del 
reemplazo de 1891 que mar
charon á la Isla de Cuba, con
tinué abonándose á las fami
lias de los que fallezcan ó ha
yan fallecido.

Id. . otra id. referente á excep
ciones á que se refiere el arti
culo 149 de la ley de Recluta
miento vigente.

Id. Convocatoria á oposiciones 
para plazas de oficiales Médi
cos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar.

Id. R. O. C. disponiendo se reco
nozcan ios abonares de alcan
ces y ajustes finales de la Deu
da de Cuba correspondientes 
al cuerpo de infantería de Ma
rina.

Id. otra id. autorizando el uso dé 
impresos en la tramitación de 
expedientes de quintas.

4686

4692

4693:

4694

4694

4696

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


